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Articulación del sistema de patentes con la  

implementación del Protocolo de Nagoya.  

Una mirada desde el Programa Nacional de 

Diversidad Biológica. 



Protección de los Conocimientos  tradicionales y  
acceso a recursos genéticos.  

Marco Internacional 

Acuerdo sobre los ADPIC 





Comité Intergubernamental de la OMPI sobre Propiedad 

Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 

Tradicionales y Folclore 

Fuente: http://www.wipo.int 





http://www.wipo.int/tk/en/databases/contracts/ 



Términos y definiciones: 

 
Recurso genético 

 

Conocimientos tradicionales 

 

País de origen 

 

Fuente 

 

Acceso a la diversidad biológica/ material biológico 



Marco político y legal en Cuba para el 

acceso y distribución de beneficios 

de los recursos genéticos y los 

conocimientos tradicionales 

asociados. 

M.Sc. Ileana Saborit Izaguirre 

Especialista Dirección de Medio Ambiente, 

CITMA 



 

 1999 - Estrategia Nacional de Diversidad 

Biológica y Plan de Acción  

 2006 - renovado su Plan de Acción para el 

período 2006 – 2010. 

 Período 2011 – 2015 - anterior a la 

adopción del Plan estratégico de la 

diversidad biológica hasta el 2020, se 

construye un borrador de Plan de Acción 

Documentos de planeamiento para 

la conservación y uso sostenible 

de la diversidad biológica  

Antecedentes  



Visión 

Para 2050, la diversidad biológica se valora, conserva, restaura y 
utiliza en forma racional, manteniendo los servicios de los 
ecosistemas, sosteniendo un planeta sano y brindando beneficios 
esenciales para todos  

Misión 

Tomar medidas efectivas y urgentes para detener la pérdida de diversidad biológica a 
fin de asegurar que, para 2020, los ecosistemas sean resilientes y sigan suministrando 
servicios esenciales, asegurando de este modo la variedad de la vida del planeta y 
contribuyendo al bienestar humano y a la erradicación de la pobreza…….. 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO A: 

Abordar las causas 
subyacentes 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO B: 

Reducir las 
presiones 
directas 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO C: 

Mejorar la 
situación de la 
diversidad 
biológica 
salvaguardando 
los ecosistemas, 
las especies y la 
diversidad 
genética 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO D: 

Aumentar los 

beneficios de la 
diversidad 
biológica y los 
servicios de los 
ecosistemas para 

todos 

OBJETIVO ESTRATEGICO E:. …planificación participativa, la gestión de los 
conocimientos y la creación de capacidad  

Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 

 2011-2020 





Programa Nacional 

para la Diversidad 

Biológica  



Objetivos estratégicos 

 
 A. Abordar las causas 

subyacentes de la pérdida de la 
diversidad biológica. 

 B. Controlar las amenazas 
principales a la diversidad 
biológica y promover la 
utilización sostenible. 

 C. Promover la conservación de 
ecosistemas, hábitat, especies y 
genes. 

 D. Favorecer la restauración y 
conservación de los ecosistemas 
que proporcionan servicios 
esenciales para todos. 

 E. Mejorar las capacidades 
nacionales para la 
implementación del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. 
 

 



Objetivo A 

 Meta 1: Se ha alcanzado una mayor sensibilización de la 

sociedad sobre el valor de la diversidad biológica, y los 
servicios ecosistémicos que la misma brinda, mediante la 

educación ambiental para el desarrollo sostenible, la 
concienciación y la participación ciudadana. 

Responde a la Meta de Aichi 1 

Objetivo D 
Meta 15: Garantizado el acceso adecuado a los recursos 
genéticos y distribución de los beneficios acorde con el 
Protocolo de Nagoya. 
Responde a la Meta de Aichi 16 

 Objetivo E 
Meta 19: Establecidos los instrumentos jurídicos y los 
procedimientos para la protección de  los conocimientos, las 

innovaciones y las prácticas tradicionales de las comunidades 
locales pertinentes para la conservación y la utilización 

sostenible de la diversidad biológica. 
Responde a la Meta de Aichi 18 
  

20 Metas nacionales 



Metas nacionales para la 

diversidad biológica 

  

Lineamientos del VI Congreso 

del Partido Comunista de Cuba 

Acciones 

Criterios / 

indicadores para 

monitorear el 

progreso 

Objetivo A: Abordar las causas subyacentes de la pérdida de la diversidad biológica.  

Meta 1: Se ha alcanzado una mayor 

sensibilización de la sociedad sobre 

el valor de la diversidad biológica, 

y los servicios ecosistémicos que la 

misma brinda, mediante la 

educación ambiental para el 

desarrollo sostenible, la 

concienciación y la participación 

ciudadana. 

  

Responsable: Citma 

Participantes: OACE, OSDE, OLPP, 

ONG 

  

Fecha: 2020 

  

Lineamientos 78, 80, 133, 138, 

145, 152, 172, 200, 204 

  

Responde a la Meta de Aichi 1 

e. Capacitar a decisores, 

directivos, funcionarios, 

educadores, empresarios, 

periodistas, comunicadores, 

nuevas formas productivas y la 

ciudadanía sobre el tema de la 

diversidad biológica y la 

legislación correspondiente. 

Responsable: Citma 

Participantes: OACE, OLPP, ONG 

Número de cursos a 

decisores, directivos, 

funcionarios, educadores, 

empresarios, nuevas 

formas productivas, 

periodistas y 

comunicadores.  

 

Número de participantes 

por grupos metas.  







Representa el marco para integrar las acciones de 

conservación y uso sostenible de la diversidad 

biológica en el país, mediante una visión clara, 

con metas y objetivos pertinentes, definidos, 

alcanzables y estratégicamente importantes.  

El Programa Nacional 

sobre la Diversidad 

Biológica 2016 - 2020 no 

sólo responde a uno de 

los compromisos 

contraídos con la 

Convención sobre la 

Diversidad Biológica 





Objetivo A - Abordar las causas 

subyacentes de la pérdida de la 

diversidad biológica 

  

Objetivo B - Controlar las 

amenazas principales a la 

diversidad biológica y promover 

la utilización sostenible 

  

Objetivo C - Promover la 

conservación de ecosistemas, 

hábitat, especies y genes 

  

Objetivo D - Favorecer la 

restauración y conservación de 

los ecosistemas que proporcionan 

servicios esenciales para todos 

  
Objetivo E - Mejorar las 

capacidades nacionales para la 

implementación del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica 
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La Implementación del Protocolo de Nagoya en 
Cuba, necesidad y reto para el derecho ambiental.  

MSc. Teresa Cruz Sardiñas 

Dirección de Medio Ambiente- CITMA 

La Habana, Abril 2017 

 

 

 

 



Artículo 3. Principio 
 

…… los Estados tienen el derecho soberano de 
explotar sus propios recursos en aplicación de 
su propia política ambiental”…….  

  

 



Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 
 • Derechos soberanos  

• Facilitar el acceso a los recursos genéticos. 
• Países de origen de esos recursos. 
• Condiciones mutuamente convenidas. 
• Consentimiento Fundamentado Previo  
• Investigaciones Científicas. 
• Medidas legislativas, administrativas o de política, 

según proceda, para compartir en forma justa y 
equitativa los resultados de las actividades de 
investigación y desarrollo y los beneficios derivados de 
la utilización comercial y de otra índole de los recursos 
genéticos 

  



El Protocolo de Nagoya 

Aprobado durante la X COP del 
CBD 
Octubre del 2010 
 
 
Abierto a la firma en Febrero 
2011 
 
 
Cuba es parte desde 
Noviembre de 2015 



Objetivo del Protocolo de Nagoya 

• La Participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los 
recursos genéticos, incluso por medio  del acceso 
apropiado de los recursos genéticos y por medio 
de la transferencia apropiada de tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta todos los 
derechos sobre dichos recursos y tecnologías y 
por medio de la financiación apropiada, 
contribuyendo por ende a la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de 
sus componentes. 



Objetivo del Protocolo de Nagoya 

• La Participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los 
recursos genéticos, incluso por medio  del acceso 
apropiado de los recursos genéticos y por medio 
de la transferencia apropiada de tecnologías 
pertinentes, teniendo en cuenta todos los 
derechos sobre dichos recursos y tecnologías y 
por medio de la financiación apropiada, 
contribuyendo por ende a la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de 
sus componentes. 



Reto 
 

   Soberanía  ≠   Propiedad   ≠  Posesión  
 

 



Reto 

  La distribución de beneficios se condiciona a la 
obligación de tener en cuenta todos los 
derechos sobre dichos recursos y tecnologías. 

Derechos del Estado  

 

 

 

Derechos de Propiedad Industrial 



Reto 

   contribuir a la conservación de la diversidad 
biológica y la utilización sostenible de sus 
componentes. 

 

 

Demanda del 
recurso genético 

Demanda del 
recurso genético  
Fase de 
Investigación 

Demanda del recurso 
genético investigado 

Demanda del 
recurso genético 
comercializado 



Núcleo del CBD 

  Utilización de los recursos genéticos (Art. 2) 

    Se entiende la realización de actividades de 
investigación y desarrollo sobre la 
composición genética y/o composición 
bioquímica de los recursos genéticos, 
incluyendo la aplicación de biotecnología. 



Reto 

Ambigüedad del término utilización 

Es la comercialización una forma de 
desarrollo???????? 



Reto 

Armonizar el régimen de distribución de 
beneficios  

Tratado de Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura   

 

 

Protocolo de Nagoya 

Mecanismo Mundial Multilateral de Distribución de 
los Beneficios 



Reto 

Garantizar que las actividades que se 
desarrollan en su territorio sean "legales” 

 

El Usuario está obligado a cumplir con el MAT 

 

El proveedor a conceder el PIC 



Reto 

Reconocer el carácter extraterritorial de la ley 
nacional. 

 

Control y sanción para el incumplimiento con los 
MAT que se aprobaron bajo la legislación de otro 
país. 

 

Cooperar con los otros países para perseguir el 
incumplimiento de PIC y el MAT por los usuarios. 



 



Necesidad de Implementar el 
Protocolo 

• El elevado endemismo de la biodiversidad 
terrestre cubana se debe, entre otros factores, 
al aislamiento geográfico dado por la 
condición de insularidad del archipiélago 
cubano, el mosaico de suelos a partir de la 
complejidad y heterogeneidad geológica, así 
como las diferencias latitudinales y 
climáticas. 



• a partir de la biodiversidad marina, se han identificado 
numerosas especies portadoras de sustancias con 
propiedades analgésicas, anti-inflamatorias, antibióticas, 
anticancerígenos, anti-oxidantes, neurofarmacológicas y 
otras funciones.  

• De unas 400 cepas de microorganismos evaluadas, el 42% 
poseen propiedades proteolíticas, el 50% hemolíticas, 
mientras que un 42% de la colección produce compuestos 
antimicrobianos que presentan actividad contra patógenos 
humanos,hongos fitopátogenos y patógenos de peces 

• El 26% de las cepas producen compuestos intercalantes de 
ADN que destacan sus potencialidades como fuentes de 
agentes antitumorales de bajo peso molecular.  

• El 28%  de las cepas presentan la capacidad de producir 
biotensoactivos exocelulares de tipo emulgente, 
detergentes y solubilizadores. 

Uso de la biodiversidad 



• Desarrollo de la Industria Biotecnológica  

• Los productos forestales no madereros son 
aprovechados por el área forestal, empresas 
apícolas y farmacéuticas, la industria 
alimenticia, de cosméticos, perfumería y 
jabonería, del turismo y la artesanal. 

• Prácticas religiosas 



M.Sc. Marleny Y. Cruz Gibert 

Especialista Superior en Patentes 

Oficina Cubana de la Propiedad 

Industrial 

 

Puntos de contacto con el marco 

de acceso y distribución de 

beneficios en el Sistema de 

Patentes de Cuba 



Protección Preventiva: 

 

- Exclusiones de la patentabilidad: material biológico/genético, sus partes y 

      derivados, tal como se encuentran en la naturaleza, incluso sus réplicas. 

      Art. 21.3 inciso d), DL 290. 
 

- Búsqueda de patentabilidad:  

     - Definición del Estado de la Técnica y  

     -  Acceso a bases de datos con información sobre recursos genéticos y  

     conocimiento tradicional asociado. 
     - CIP modificada con nuevos códigos 

 

- Posibilidad de oposiciones y recursos administrativos. 

 

Decreto-Ley 290 “ De Protección de Invenciones y Dibujos y Modelos 

Industriales” 



Artículo 26,  Decreto-Ley 290 

 

Otros documentos que contiene la solicitud de patente: 

 

j) copia de la previa y expresa autorización para el acceso al material 
biológico, expedida por la autoridad competente de conformidad con la 

legislación vigente en la materia,incluido el genético, sus partes o 

derivados del que Cuba es país de origen, o que está presente en 

especies domesticadas o cultivadas en el país; 

 
k) declaración que exprese que el material biológico no ha sido obtenido 

en la República de Cuba y el consentimiento fundamentado previo para el 

acceso al material biológico y a los conocimientos tradicionales asociados, 

…siempre que el país de origen y fuente lo exija como un requisito 

para el acceso. 
 



Autorización para el  

acceso al material biológico 

No. Solicitud: CU/P/2011/000243             No.  Registro: CU 24073   

 

Solicitantes: Centro de Investigación y Desarrollo de Medicamentos (CIDEM) y Centro de 

Investigaciones Marinas (CIM). 

 

Título: Composición a partir de extracto de hemocitos de langosta para la detección de 

lipopolisacáridos, peptidoglicanos y 1,3-ß-d-glucanos. 

 

 Reivindicaciones:  

 

- composición caracterizada por contener proteínas 

del sistema activador de la profenoloxidasa a partir 

de un lisado de hemocitos de langosta sin 
inhibidores de proteasas. 

- procedimiento de obtención de dicha composición 

- procedimiento para detectar y cuantificar LPS,  

     peptidoglicanos y 1,3-ß-D-glucanos. 



No. Solicitud: CU/P/2012/000097 

No. Registro: CU24143 

 

Solicitante: Laboratorios Dalmer S.A 

 
Título: Ingrediente activo para el tratamiento 

y la prevención de la inflamación y el estrés 

oxidativo, así como su procedimiento  de 

obtención a partir de los frutos de Acrocomia 

crispa y/o Acrocomia aculeata 
 

Reivindicaciones:  

- nuevo ingrediente activo a partir del fruto. 

- composiciones farmacéuticas (3) con 

funciones cosméticas-terapéuticas 



Art. 16 

No. Solicitud: CU/P/2015/000017 

 

Solicitante: Instituto de Farmacia y Alimentos 

 de la Universidad de La Habana  

 
Título: Composiciones farmacéuticas  

obtenidas a partir de Alternanthera Sessilis (l) r. Br.  

para el tratamiento de la psoriasis y 

su procedimiento de preparación. 

 
Reivindicaciones:  

- Procedimiento de extracción de metabolitos secundarios  

     de la planta Alternanthera Sessilis (L).R.Br.  

- Composición a partir de metabolitos secundarios de la  

     planta. 



Autorización para el acceso al material 

biológico 

No. Solicitud: CU/P/2010/000186  

No. Registro: CU 24055  

 

Título: Composiciones farmacéuticas  

de veneno de escorpión Rhopalurus  
Junceus 

 

Solicitante: LABIOFAM 

 

Reivindicaciones:  
 

- péptidos obtenidos a partir del veneno de 

escorpión Rhopalurus junceus  

- formulación con péptidos como ingredientes 

activos por sus propiedades  
     anticancerígenas, analgésicas y 

     antinflamatorias. 

 



No. Solicitud: CU/P/2012/000031 

 

Título: Plaguicida fertilizante ecológico  

 

Solicitante: Persona natural 
Reivindicaciones:  

 

Composición :17 a 19 % de Jatropha curcas, Lin; 12 

a 14 % de Morinda citrifolia; 8 a 10 % de Petiveria 

alliacea L; 17 a 19 % de Cupressus thuyoides, Lin.; 
17 a 19 % de Parthenium hysterophorus L. y 21 a 

23 % de Merremia tuberosa Lin.  

 



No. Solicitud: CU/P/2011/000076 

No. Registro: CU24191 

 

Solicitante: ECOFLORA S.A.S. 

                     Colombia 
 

Título: Colorante azul derivado 

 del fruto de Genipa americana 

 

Reivindicaciones: 
- Método para la manufactura de un 

colorante azul a partir de la pulpa de 

Genipa americana. 

- Colorante azul (mezcla del jugo con 

glicina y almidón) 
 

Conocimiento Tradicional  

asociado 

 

Declaración de material biológico que no proviene del territorio nacional. 



Declaración cuando el material no proviene del territorio nacional 

No. Solicitud: CU/P/2013/000066 

 

No. Registro: CU24111  

 

Solicitante: Novartis AG 
Título: Polipéptidos que se enlazan a CXCR2 

 

Reivindicaciones:  

 

- Polipéptidos 
- Molécula de ácido nucleico 

- Un vector de expresión 



Divulgación del país de origen y  fuente 

-   Descripción detallada de la invención: Art. 26 DL 290.  

 

- Origen geográfico. 

 

- Depósito del material biológico (Tratado de Budapest). 
 

- Proyecto de Reglamento: revelar el país de origen y la fuente del mismo, así 

como, si procede, la referencia al país de origen y fuente de conocimientos 

tradicionales asociados al material biológico. En el caso excepcional de que 

el solicitante no posea información respecto del país de origen, ni la fuente, tiene 
que declararlo. 

 

- Guía de Examen de invenciones biotecnológicas: Conexión material biológico- 

invención.  

Acceso físico al material, posesión o en contacto de modo suficiente para 
determinar propiedades o características pertinentes para generar o desarrollar la 

invención. 



Se requiere el cumplimiento del Plan de Acción del Programa Nacional sobre la  

Diversidad Biológica en relación con las metas a alcanzar  en materia de acceso 

a recursos genéticos y distribución de beneficios para cumplir los compromisos 

internacionales adquiridos. 

 

Es indispensable el vínculo de las entidades involucradas en la conservación y 

uso sostenible de la diversidad biológica, en función de garantizar a su vez la 

transversalidad de los sistemas de acceso y repartición de beneficios y de   

propiedad industrial y  la integración en las políticas públicas. 

 

La práctica armonizada bajo directrices de examen de patentes es importante 

para garantizar la concesión de derechos exclusivos válidos y para cumplir las 

disposiciones legales que garantizan el acceso legítimo al material biológico. 

 

Reflexiones finales 



Recomendaciones 

- Elaborar una norma jurídica en materia de ABS que permita la implementación 

plena del Protocolo de Nagoya. 

 

- Estrechar el vínculo y el intercambio de información de la OCPI, que puede 

identificarse como punto de verificación para la implementación del Protocolo 
de Nagoya, con las autoridades nacionales encargadas del sistema de acceso y 

repartición de beneficios, a través de un sencillo proceso de notificación 

siempre que  se presente una declaración en la que se divulgue el país de 

origen o la fuente de los recursos genéticos y/o conocimientos tradicionales 

asociados durante el procedimiento de concesión de patentes. 
 

- Incorporar en los programas de capacitación para cuadros del Estado el tema 

de acceso y distribución de beneficios.   

 

- Gestionar el acceso de los examinadores de patente a la base de datos sobre 
conocimientos tradicionales de las comunidades locales, en particular las 

comunidades pesqueras y agrícolas, que se cree en cumplimiento de la Meta 

19 del Programa Nacional de Diversidad Biológica. 

 



Muchas Gracias 


